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AG CONSTITUCIÓN —DE LA COMPAÑIA CONLAB 
MÍ A S.A. 

o CAPITAL AUTORIZADO: USS/. 1.600 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 22. ==. 

CAPITAL SUSCRITO: USS/. 800 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ¿2 

ln li etudad de Guayaquil. Capital de la Provincia del Guavas. República 

del Pbevador. el día de tres de octobre del dos mil sicte, ante mt, ABOGADA 

WENDY MARIA VERA RIOS NOTARIA UTRIGESIMA SUPLENTE DIF. 

DOCPFOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINT Notatio. Titalas 

URIGÉSIMO de este cantón. comparecen, los señores MARIA CECILLA 

VILLACIS CRESPO, de estado civil casada. — profesora: y. ISABEL 

MARCELA BARRERA PEREZ, de estado civil divorciada, ejecutiva.- Tos 

comparecientes me maniliestan que son mayores de edad. de nacionalidad 

cconalortana, domiciliados en esta ciudad, en consecuencia capaces paña 

obligarse y contratar. a quienes de conocer dov fe. Bien instruidos cn 

cl objeto y resultados de esta eseritura de CONSTITUCIÓN Dr 

COMPANÍA ANÓNIMA, a la que proceden como queda expresado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan fa minuta 

delo tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocola de escrituras 

publicas a su cargo sírvase Incorporar una de constitución y estatutos 

leo ta compañía CONLAB S.A. así como las declaraciones que hacen 

y que se encuentran comienidas en tas siguientes cláusulas: 

¡RA:- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este 

de sociedad, por sus propios derechos los señores: MARTA CECILLA 

18 CRESPO, ecuatoriano. mayor de edad. profesora, de estado civil 

por sus propios derechos: v, ISABEL MARCELA BARRERA PEREZ    
ceo o ecuforiano. mayor de edad. empleado. de estado civil divoretada. por sus 

toa mo apt N 

propios dercchos.- SEGUNDA: EXPRESIÓN DE VOLUNTAD. Los 

Y



  

  

comparectentes mencionados en ta cláusula anterior. mamiestan que su 

voluntad es ta de formar una compañía aoónima bajo la denominacion 

CONTAB S.A. s que en los estatutos y declaraciones que 2. Contibuiación se 

detafían. constanel objeto social de la compañía. sy capital formo de pago. 

plazo. administración y en fin, todos des requisitos estgidos por la des 

ecuatoriana. ESTATUTOS SOCIALES DE-OLA COMPAÑÍA —CONLAB 

5 As, CAPTTULO PRIMERO: NOMBRI, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, 

YACTONA LIDAD, DOMICILIO - La compañía se denomina. CONTAR 

SA es de nactonalidad ecuatoriana, con domicilio. priicipal en la cuidad 

de Cruaraquil pudiendo establecer agencias o sucursales dentro o fucra 

del ternterno nacional. articulo seenndo: Ja compañía podrá dedicarse as la 

brrodarosen cios de generación de energia eléctrica: a brindar servicio de correo 

paralelo o conser. correspondeneta envio de encomiendas. paquetes. cartas. 

dentro o tuera delo país a la importación. exportación. compla. ventas 

distribución de tedo tipo de videos juegos electrónicos, sus partes, plezas:oy 

repuestos. «4 la administración de Zona Pranca y al deposito de productos 

vartos: brindar servicios portuarios permitidos por la lex: a brindar servicios de 

matdación. relaciones publicas + de comunicación. empresariales y en materia de 

pestión 3 cobranzas. brindar servicios de mecánica. reparación 3 mantenimiento 

cn venerada maquinarias agropecuarias. a la compra. venta, distribución. entrega, 

alinacenamiente de todo fipo de combustibles y sus derivados, a la compra. vente 

cotner tdliaación alquiler. exportación e importación de productos varios ode aratetta 

peana para sb respectiva bansformacioón compra y enta distiibución de productos 

bonanados e importados: distribución de todo tipo de aeregados. mezcla astáltica 

ohprler de maquinarias: a la compra. venta, distribución. compra. venta al por mao: 

1 Menor de todo Gpo de suministro eléc ticos en todas sus formas y derivados. así 

como de araquinacias eléctrico: equipos 4 sas partes ha compra 

conta distribución al por mayor $ menor de enseres delo hogar: a la compra. 

venta distribución. instalación de repuestos automotrices: importacion. 

 



+ comerciólización de todo tipo de accesorios y bienes para automotores: a la 

Compra, venta. comercialización y distribución de toda clase de frutas y 

vepetales en su estado natural o procesado así como de toda clase de productos 

. Orgánicos y agrícolas: a la compra y venta, exportación y distribución de 

rulemanes en general; a la elaboración de planos de manejo ambiental y 

evaluación ambiental de proyectos: a realizar avalúos y peritajes: venta de 

productos por catálogos, a la venta de muebles y suministros de oficina; a la 

importación, exportación, comercialización. fabricación y distribución de toda 

clase de materiales, artículos de señalización. — vial y de transito, compra, venta 

servicio de alcohol industrial y su comercialización, a la compra, venta. 

producción, distribución al por mayor y menor de productos de cucro. fibras 

textiles. y tejidos naturales o sintéticos. de toda clase de ropa. prendas de vestir. y 

artículos conexos en la rama textil, a la produectón y comercialización en todas 

sus formas de lubricantes de origen hidrocarburifero para el consumo industrial s 

automotriz. así como la producción de grasas. lubricantes a base de calcio. sodio. 

hito e inorgánico, empacados en presentaciones de cuatrocientos como treimta y 

cinco libras. así como en cajas de envases de una y cuatro líbras. a la 

construcción y mantenimiento de canales para redes telefónicas. adreas o 

subtertancas. obras de instalaciones de tedes  telelónicas. — importación. 

distibración 9 comercialización —adreas o sublerráncas, instalación y 

mantenimiento. de obras de fuerza.  construeción de torres para 

instalaciones telefónicas: importación. distribución y comercialización de 

    

    

   

So amismo participar en CONCUTSOS de precios. olertas o 

$ que tengan que ver con este objeto. pudiendo además asoctarse con 

esas nacionales o extrajeras que tengan igual o similar objeto soctal: 

icarse al desarrollo y explotación agrícola en todas sus fases. desde el 
   ¿Y 

ont 

  

su cosecha hasta su comercialización. tanto dentro del país como en cl 

“Tianjero: alo desarrollo y explotación ganadera en todas sus fases. su 
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comercialización tanto nacional como internacional, La tadustaralizacioón y 

comercialización de productos agrícolas y pecuarios. tanto en el terreno nacional 

como enel extranjero: fa captura e industria lización de productos del mar. de los 

tios 1 lagos y su comercialización: la Instalación de laboratorios para la 

producción de larvas de camarón v ofras especies bloacuáticas: la construcción 

de plantas procesadoras de alimentos va sea para el consumo humano. vegetal o 

antmaloa La instalación. explotación y adnunistración de supermercados: podrá 

adqoid er propiedad, arrendamiento o en asociación toda clase de plantas 

industriales: va sea para empaque, envasantiento o cualquier otra forma para la 

comercialización de productos del mar. de los ríos. agrícolas. pecuarios. textiles. 

coránteas y químicos: a ha compra. senta permuta y arrendamiento de bienes 

inmuebles. incluso las sujetas al récimen de propiedad horizonte pudiendo 

tomar. par la venta e comercialización inmobiliaria de terceros: a la construcción 

so mantenimiento de toda clase de edificios. viviendas. residenciales, centros 

comeretales, condominios, fábricas industriales: efectuar prosectos de desarrollo 

urbano o rural. pudiendo celebrar contratos con sociedades o empresas privadas. 

públicas y semipúblicas; a la construcción de toda clase de obras erviles, como 

carreteras, puentes. aeropuertos. terminales terrestres. puertos Marítimos $ 

Muvtales. y demás: fabricación y comercialización de hielo en todas sus formas: 

ata iedustrialización. procesamiento s comercialización del agua, servicio de 

computación y procesamiento de dalos: ventas de equipo de compufación. 

Suntnistros.  pertícricos, Seporte técnicos. procesamientos lécnico. y efros: 

procesamjento de datos con eguipos propios a alguilados: análisis. desarrollo. 

implementación de sistemas de prestación de servicios de computación 3 

du himeos importación. exportación. compra venta y distiibucion de 

produefos químicos. a la tportación cempra. ventas distribución de bienes en 

eeneral qe se expenden en lerreterias. compras venta por mayor y menor de 

clocnrodomeés ticos, adtefactos eléctricos y demás artefactos eléctricos en gencral 

compo sema dirdrabución de libros toHetos. revistas y demás bienes que se 

 



expenden en librerías y bazares, a brindar servicios de asesoria técnica en control de 
. ps - 

riesgos laborales, € importación, exportación. importar. exportar. comprar. 
ps 

vender. distribuir y comercializar aparatos, equipos y demás bienes para uso 

médico. dental y de laboratorios, medicinas, equipos e instrumentos médicos y 

quirúrgicos. a brindar servicio medico en unidades móviles rodantes. a claborar 

planes y diseños de programas de higiene industrial y salud ocupacional. 

medicamento de uso humano, animal reactivo de laboratorios, material de 
. 

. 

curación. equipos de radiografía. cquipos odontológicos y muebles e 

implementos de use hospitalario en gencral administración hospitalaria y 

prestación de servicios hospitalarios y de laboratorio, rayos x, CIfrugfas, 

diagnostico a través de personas autorizadas, a la compra venta. 

comercialización, distribución de todo tipa de insumos . y equipos médicos en 

general, equipo especial contra incendio, suministro para bombeo; equipos de 

seguridad tanto para domicifios. empresas. negocios e industrias: de toda clase de 

equipos náuticos y de implementos + cquipos para la pesca y la construeción de 

barcos: madera y balsa ya como materia prima o manufacturada y estructurada. 

teléfonos. — cables, redes y centrales telefónicas. instrumentos de música. 

atticulos y utensilios de cocina, tractores. motocicletas, lanchas. motores nuevos 

o usados: juguetes y juegos infantiles. productos plásticos para uso doméstico. 

industiial y comercial: reciclaje de plástico: equipos de seguridad y protección 

medrustetal. productos dietéticos: equipos de imprenta y sus repuestos. así como 

de su materta prima; pinturas. productos de hierro. de acero. productos 

  

    

   
   

dimentictos para el. consumo — humano, animal o vegetal. artículos y 

gnes para la actividad metal mecánica y textil, de equipos y sistemas de 

mntcación y telecomunteaciones así come de seguridad industrial: toda 

“ode papel, ropa. prendas de vestir nuevas o usadas, tejidos. hilados. calzado. 

npray senta, exportación e importación de toda clase de perfumes. compra. 

“enta, distribución de toda clase de cosméticos joyas en general y artículos 

canesos en la rama de la joyería. importación. exportación. compra. venta de 

Y 
   



toda clase de relojes: compra. venta. distribución de bebidas alcohólicas 3 aguas 

cascosas. productos de cuero. pieles. productos de confitería, productos de 

vidrios y cristal compra, venta, de aviones, avionetas. helicópteros y demás 

aeronaves y sus accesorios y repuestos: buques. barcos, embarcaciones may ores 

y menores. dar servicios marítimos y portuarios y en general toda clase de 

nasegación de mar sy rios, inclusivo de tipo unipersonal y deportivas. máquinas y 

maquinarias para la industria y la agricultura. — aparatos 0 topográlicos. 

instrumentos de ópticas. lentes. gafas. marcos y toda clase de productos que se 

expenden en óplicas. aparatos y suministros electrónicos. artículos de cerámica y 

cordelería. productos farmacéuticos. equipos de seguridad: fomentará el turismo 

nacional xa en el continente o las Istas Galápagos y cl turismo intemacional 

mediano la instalación Y administración de operadores de barismo. agenciós de viajes. 

hoteles moteles. restaurantes, clubes. catetertas, centros comerciales. crudadelas 

vorocionales. parques MeEcánicos: promoción — turistica: prestar servicios 

epeodtalizados en Jas áreas de construcción. Hitupieza, de instalaciones eléctricas 3 mecánicas: 

compra y senta de bienes y maquinarias parla construcción de obras civiles fabricar. 

importar, disteibutr comercializar, productos 3 materiales relacionados con acabados 

paa la construeción, a prestar servicios de asesoría cn los campos jurídicos. 

econógucos. tamobiliartos y Unaneieros. invesfigaciones de mercado, marketine y 

comercialización tante en el pais como en el exteunjero: dedicarse a la publicación y 

comercialización nacional como internacional de toda clase de obras informalivas. 

corn a o cobardes. deportivas. Iietartas. artisticas y de coltora pencralo a la 

dibraoy mediante pnblicaciones de folletos. revistas. escritos. Jibros y demás: ala 

abodt ión. va sea como equipos propios o alquilados para fa radiodifusión de toda 

che de programas: a la instalación + mantenimiento de teléfonos. cables. redes y 

controles telefónicas: a la instalación de hboticas y comeretalización de productos 

que ce expenden en las mismas: a la actividad pesquera en todas sus fases esto es. 

eo hirden, procesamiento 3 comercialización de toda clase de productos del mas 

ode doo mos ropstiacción y explotación: de etiaderos de especies bioncuálicas. a la 

Rare formación 3 comercialización de los mismos: compraventa y alquiler de 

 



barcos. vehículos — terrestres, embarcaciones marítimas y Huviales: a las 

actividades propias. de la minería cn su más amplia aceptación. de tal suerte 

que se podrá dedicar a la prospección, explotación. exploración: al 

procesamiento e industrialización. benclicio o concentración, fundición: $ 

comercialización de toda clase de minerales. de metales ferrosos y no ferrosos y 

canteras y demás parámetros en el desarrollo minero en todo el territorio 

nacional. y todo el derecho minero dentro. y fuera del país. También tendrá 

por objeto dedicarse a explotar minas, canteras y  vacinvientos, arenas, 

metas o similares. minerales ferrosos y no ferrosos. así como efectuar estudios 

de localización o trabajos de cateo de Jos mismos. O de extracción o 

purtlicación de sus productos. A la prestación de todo servicio legalmente 

permitido en el ámbito de las telecomunicaciones, incluyendo el transporte de 

datos e mbormación de voz, texto e imágenes. scan analógicas o digitales a través 

" de cualquier medio tecnológico disponible a corta o larga distancia: montaje, 

caplotación, operación y mantenimiento de redes locales y publicas de 

telecomunicaciones: explotar servicios portadores de telecomunicaciones 

entendiéndose como servicios portadores de  telecomunicaciones. aquello que 

proporcionan a terceros la capacidad necesaria para la transmisión de señales 

entre puntos de terminación de red especificados. los cuales pueden ser 

suministrados a través de redes conmutadas y no conmutadas; explotar servicios 

de valor agregado en telecomunicaciones SYA entendiéndose por servicios de 
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Sa valer agregados aqueHo que utilizando servicios finales de telecomunicaciones $ 
>, y 
*Anediante la adición de equipos. sistemas y aplicaciones de informática prestan a 

Añausmitida, esta transformación: puede inclatr un cambio neto centre puntos 

SN ¿Jnemos de la transmisión en el código. protocolo e formato de la información 
7 

34 

¿lambién se incluse entre los servicios de valor agregado al almacenaje 5 o,
 

A 07 
retransaisión y la interacción con base de datos: la compañía podrá dedicarse 

también a da prestación de demás servicios de telecomunticaciones e tnlormática 
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conterme alas disposiciones Tepales que sean aplicables tales comio servicios 

linales de telefonía, telefonía fija. discado directo internacional. venta de tarjetas 

telelónicas prepagadas: — operadora de telecomunicaciones internacionales y 

operador nacional. manejos de corresponsalías, distribución y reventa de canales 

satelitales y capacidad de transmisión de cables submarinos: a la explotación de 

la telefonía local y de larga distancia. nacional o internacional, radiotelefonía. 

telefonía celular, telefoto. transmisión de datos, televisión en señal abierta o por 

susertpeión. teles sión por cable o suscribir servicio de televisión que existao 

Heeare a ser usadas radiodifusión y cualquier otro servicio de telecomunicación 

que exista o en base a nuevas tecnologías: en general la prestación de todos los 

servicios de telecomuntecaciones permitidos por las leyes cevatorianas: prestación 

de servicios. promoción turística. promoción de negocios. publicidad. 1calización 

de todo tipo de eventos musicales, culturales, eventos de modelaje. intercambio 

cometesal. exportaciones. Importaciones y todos los demás que siendo 

legítimos usando como medio la red de Internet oy la tecnología disponible 

puedan ser explotados: importación, desarrollo. fabricación. venta, explotación. 

alguiler, instalación de programas de computación: explotación de servicios de 

tolecomuntcaciones en todas sus formas entre los que se encuentran los servicios 

tinales. de ralor agregado y multimedia. de acceso y provisión. Interact 

portadores de telecomunmicaciones, Seán estos de voz. imagen. datos. videos, 

entera ode frabspotte, así como tede aquello que se desarrollaren en dos 

progresos téenicos y tecnológicos de telecomunicaciones: a la explotacion de los 

medios de información 1 transmisión tecnología que existen a la presente fecha. 

ntocerdos  alambico. inalámbricos. moviles. así como los vinculados o 

dermados de cualquier otro Upo de tecnología que se desarrollen en el fire: a la 

aplotación de la tecnología local y de la larga distancia nacional o 

mternacional radtotelctonía. telefonía 1P. telefonía satelital mósil celular. 

teletotos, transmistón de datos. televisión. radiodifusión. 3 cualquier otro servicio 

de telo omunjeacioón. que exista o que pudiera existir en base a unaomnera 

 



teenología. a: la importación. exportación, — fabricación, — transformación. 

¿animiilacióración. licenciamiento, representación, consignación, distribución y 
A 

> coma Uíafivación. de todas las clases de equipos de telecomunicaciones. 

electrónicos y de computación. se dedicara al análisis, diseño. elaboración. 

implantación, y comercialización de programas y sistemas computacionales en 

las diferentes áreas que le sean solicitadas. se dedicara a prestar servicios de 

asesoría en Jos campos de telecomunicaciones, computacional, — electrónica. 

«informática. económica. legal y Tlinancicra, investigaciones de mercado y 

comercialización interna o externa: la compañía se dedicara a brindar servicio 

técnico. administrativo a toda clase de empresas o. personas naturales, tendrá por 

objeto dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, mandataria. 

mandante, agente y representante de personas naturales O jurídicas, cuenta 

corrientista, mercantil participara eu asociaciones, institutos o grupos nacionales 

o imemacionales dedicados al desarrollo. y perfeccionamiento de las 

telecomunicaciones: o bien investigaciones científicas o tecnológicas. de 

desarrollo de procesos y sistemas y comercializarlos; brindar servicio de 

computación y procesamiento de datos: ventas de equipos de computación y 

procesamiento de datos: soporte técnico. claboración de paginas Web y otros, 

instalación de servicios de Cyber Catés y todo lo relacionado en sistemas de 

computación: equipos de cimatografía. fotografía: actividad de comunicación 

social. preparación. alquiler de toda clase de utensilios para teda clase de 

exentos Fambién tendrá por objeto dedicarse a la comercialización.     

        

industralizacion. exportación e importación de todo tipo de metales > 

NWwinerales. ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas 

Wanutacturadas y estructuradas. por cuenta propia o de terceros. La compañía 

drá importar. comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada. para 1 chículos 

lanos y pesados. compra. venta, de autos. automóviles, vehículos, máquinas. 

¿Aaqminarias. sus accesorios y repuestos. a la reparación de motores. rectificación a e 

o de cipñtenales. bloques de motor. cabezotes, importar repuestos nuevos o Usados, 
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a Ta explotación minera y sus derivados, A la instalación de gasolineras paca la 

distribución y comercialización de gasolina, diesel gas y demás derivados de 

petroleo: a la provecduría industria del petróleo: a la imstalación de tecnicentros 

paro Ja comercialización y distribucion de toda clase de Hantas. aros y demás 

accesorias para repuestos y vehículos: la construcción de plantas procesadoras de 

alimentos y de productos va sean para eb consumo humano. animado 

vosctalo compra, venta, comercializacion. distribución de toda clase de productos 

que se expenden en bares, discotecas. comisartatos. bazares o despensas: a la 

actividad mercantil como comisionista Intermediaria. mandante. agente os 

representante de personas naturales q purtidicas: la compraventa, permuta por 

enenta propia de acciones de companias anónimas y de participaciones de 

compañías limitadas: a ser distribuidor. agente. representante o comisionistas de 

personas naturales o jurídicas, nactonales o extranjeras cuya actividad tenga 

relación con este objeto social, Podrá ejercer toda actividad industrial. comercial 

y de versión relacionadas con su objetivo: para el cumplimiento de su objeto la 

cempanía podrá realizar todos los actos y contratos permitidos por la des. asi 

como asociarse con otras compartas constituidas O por constituirse. 

ARTÍCULO TERCERO: PLAZO Y EXISTENCIA LEGAL. 1) 

placo o de duración de da compañia es elo de cincuenta años contados a 

putirde Ta fecha de taseripción: delo presente contrato en cl Registro 

Mercantd. 11d plazo podrá prorrogarse por decisión de la Hunta de 

Veciontistao la compañía podrá disolverse antes del plazo senalado en 

eto estatatos, ca da forma oy condiciones señalados en ki Les de 

Compañías CAPELULO SEGUMDO: —- CAPIFAL, ACCIONES Y 

VOCHONISPAS.- ARTÍCULO CUARTO: CAPEUFTAL 

SUSOREVO.- Y PAGADO.- Eb capital 

AUTORIZADO, 

antorizado de da compañra es de 

MITO SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ANÉRICA. 

Ubeapital putoriado no puede exceder de dos veces del vader del capital cuserito 

bocapulal suserto de la compañía es de OCHOCIEN TOS DOPARES DH 

 



  

16S ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. dividido en ochocientas 
1 > 

acefenes ordinarias. vominativas e indivisibles de un dóla de dos 

    “ Astados ” Vínidos de América cada una El capital suscrito es el que   », 

CC defmiña la responsabilidad de los accionistas y consiste cn la parte 

de capital que cada accionista se compromete a pagar. sujetándose a los términos 

establecidos por la Ley, los Reglamentos y los presentes Estatutos. El capital 

pagado de la compañía es el que se halla efectivamente entregado a la compañía 

por los accionistas o cubierto en cualquiera de las formas previstas por la Pes. 

corresponde a la suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Cada título podrá contener una o más acciones: las 

aeciones serán emitidas en libros talonarios y estarán firmadas por el Presidente y 

Gerente General de la compañía. Cada acción liberada confiere al accionista el 

derecho de un voto en las deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta 

General de Accionistas. - ARTÍCULO QUINTO: NUMERACIÓN Y 

VÍTULOS.- Las acciones serán numeradas del cero. cero. cero uno al 

ochocientos pudiendo un mismo título representar varias acciones.- 

ARPÍICULO SEXTO: PROPIEDAD DE ACCIONES. La compañía 

considerará propietario de las acciones a quien aparezca como tal cn 

el Libro de Aeciones y Accionistas: cuando hava varios propietarios 

de una misma acción, nombrarán un representante común y los 

propietarios responderán solidariamente frente a la compañía delas 

   

obligaciones que se deriven de su condición de socios. ARTICULO 

SEPYIMO: AUMENTO DE CAPITAL.- 1 capital. de la 

LA compañía podrá aumentar por resolución de la Junta General 
FRA 

de Vectontstas: las acciones seran de un dólar de los Estados Unidos de     

  

Vimeénica cada una de ellas y solo se entregarán a sus suscuiplores. una 

pareado ost valor. Se podra lograr elo aumento de capital por 

ce hpordación oque hagan nuevos socios. por capitalización de teservas oy “4 és 
Lp cualquier otro medio permitido por la Ley. ARTÍCULO OCTAVO: 

De 
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LEGALIZACIÓN DE TÍTULOS.- Los títulos de las acciones 

serán firmados por el Presidentes Gerente General de la compañía.- 

ARTICULO NOVENO: IGUALDAD DE DERECHOS. fodas las 

acciones pagadas de la compañia. gozan de iguales derechos y 

privilegios. - ARTICULO DÉCIMO: PERDIDA, DETERIORO Y 

DESTRUCCIÓN. En caso de pérdida. deterioro o destrucción de los 

tiatlos de las peciones, se cmifirio nuevos — fítulos anulando los 

anteriores. a costa del interesado. Dn este caso, los nuevos titulos se 

emitirán previo aviso que se publicará cn uno de dos diarios de 

mayor cheulación co el domicilio principal de la compañía por tres 

días consecutivos después de treinta días de la última publicación. 

stempre o que he hubiere oposición. - ARTÍCULO UNDÉCIMO: 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES. Dos propietarios de 

acciones nominativas que por cualquier motivo las codan o 

translhieran, deberán dar aviso de inmediato. al representante legal de la 

compañía. para cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y para tener en cuenta cl propictario de las acciones según 

lo dispuesto en celo artículo Sexto de estos estatutos.- ARTICULO 

DUODÉCIMO: RERECHO A VOTO. Cada accionista tendrá en las 

hintas Crenetales. derechos a vete en proporción al valor pagado de 

Anya propias acciones... CAPEFFULO TERCERO. 

ADRHUNES CURACIÓN y REPRESENTACIÓN.- ARTICULO 

PEÉCIMO TERCERO. ÓRGANOS REPRESENTATIVOS. La 

compañta estara gobernada por la Junta General de Accionistas y 

adhnmistrada por eb Presidente y por elo Gerente General según las 

atribuciones que a cada uno se concede cn los presentes estatutos - 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL. La 

Hinta General de Accionistas. formada por los socios legalmente 

convocados y reunidos es la suprema autoridad pubernatisa de la



  

compañía, ln consecuencia, las decisiones que tomare. obligan a todos 

los accionistas. aña cuando no hubieran concurrido a las sesiones 

> correspondientes o habiendo concurrido hubiesen votado en contra 

dichas decisiones no podrán ser revisadas sino por la propta Junta 

General, salvo el derecho de oposición consignado en los artículos 

doscientos cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la Ley de 

Compañías.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CLASES DE 

JUNFPAS.- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias: 

las primeras se reunirán durante el primer trimeste de cada año, 

para conocer informes de administradores. balances. cuentas de pérdidas y 

ganancias. beneficios, nombramientos. debiendo ser convocadas por el 

Presidente o el Gerente General. mediante aviso. que será publicado 

co uno de los Diarios de  mavor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. y conanticipación de ocho días al menos, al día de 

la reunión.- Las Juntas Generales  lxtraordinarias se reunirán cn 

cualquier tiempo por decisión del Presidente o del Gerente General o a 

pedido de accionistas que representen por lo menos, el veinticOinco por 

ciento del capital social y en los demás casos señalados cn la Ley, 

jespecto a la forma de hacer ta convocatoría se estará a lo dispuesto 

en este mismo artículo.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO: JUNTAS 

UNIVERSALES.- La Junta General se entenderá convocada y quedará 

validamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio 

nacional para tratar cualquier asunto. siempre que esté presente todo cl 

capital social pagado y los accionistas. ya sea personalmente 0 por 

medio. de apoderado con carta poder o poder especial. quienes deberán 

aseribiro elo Acta obligatoriamente. aceptando por ananimidad la 

exlebración de la Junta y sus resoluciones.- ARTICULO DÉCIMO 

SU PIIMO: REPRESENTACIÓN. tas Juntas Generales concurrirán los 

comes personalmente e per medio de tepresentantes. ea. cuyo caso. la 

 



representación se conferirá por escrito y con carácter especial para cada 

Junto ano ser que el representante tenga poder legalmente conferido.- 

ARTICULO — DÉCIMO OCTAVO: —QUÓRUM.- Elo quórum para 

constitución de la Junta General será el que represente por lo menos la 

mitad del capital pagado de la compañía. alo tratarse de la primera 

convocatorias si se tratare de segunda convocatoria habrá quórum con el 

numero de accionistas presentes. sabiendo prevenirse de esta crreunstancia 

en da correspondiente convocatoria. ARTICULO DÉCIMO NOVENO: 

OPÓRUM ESPECTAL.- Para que la Junta Gencral Ordinaria O 

straordinaria pueda acordar validamente la prórroga del plazo de 

duración de la compañía. el aumento o disminución de capital. la 

transformación. fusión, disolución anticipada. reactivación de la compañía 

en proceso de liquidación y en general. cualquier modificación «a los 

estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado enla 

primera convocatoria. En Segunda cons ocatorta habrá de concurrir la 

tercera. parte del capital pagado. Bastará con el número de accionistas 

presentes en tercera convocatorla.- ARTICULO VIGÉSIMO: 

PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Las Juntas Generales serán 

presididas por el Presidente de la compañía, A talla de 

Presidente. será uno cualquiera de los accionistas O a quien ellos, en 

co momento: destenen. quien presidirá la junta. Seo nombrará cn la 

nsina reunion un Secretario ARTICULO — VIGÉSIMO PRIMERO: 

MAVORTA.- Tas resoluciones de la Junta General se tomarán por 

masorta o de rotos delo capital pagado concurrente a la reunion. Los 

votos cen blanco y das abstenciones se sumarán a lao mavoría- 

ARECULO  VIGESIMO —O SEGUNDO: — ATRIBUCIONES DE LA 

AÚN GENERAR. Lao Junta General tiene atribuciones para decidir 

lodo asunto pertinente a los negocios de la compañía. siempre que no 

epongan a ta les yo cua los presentes estatutos. De manera 

      

 



espectal son sus atribuciones: a) Designar y remover libremente al 

Presidente y al Gerente General y lijar sus remuncraciones. b) Conocer 
a e 

- s- “aprobar los Informes. — balances y cuentas, inventarios, que 

presentarán — anualmente el Presidente. el Gerente General y otro 

funcionario de la compañía. c) Nombrar un Comisario Principal y uno 

suplente. 4) Disponer sobre la constitución de reservas especiales.- e) 

Resolver sobre cl destino que se dará a las utilidades anuales. 1) 

Autorizar gravámenes 0 prendas sobre bienes mucbles, así como 

autorizar gravámenes 0 enajenaciones sobre inmucbles de la compañía.- 

2) Acordar los «aumentos, reducción o reintegros de capital social.- |) 

Prorrogar o restringir el plazo de duración de la compañía. 1) 

Reformar e Interpretar los presentes estatutos.- f) Disponer que se 

establezcan acciones contra los admunistradores en caso de ser estas 

necesartas.- Kk) Autorizar al Presidente y alo Gerente Gencral cl 

otorgamiento. de poderes generales.- 1) Nombrar  liquidadores cuando 

Hegue elo caso de hacerlo.- H) Resolver toda  controversta que por 

derecho propio Je corresponda cn su calidad de órgano  stpremo 

enbernativo de la compañía: y. mm) Cumplir cn fin, todas aquellas 

atribuciones que por estos estatutos o. per mandato de la ley. le 

estuvieren asignadas.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: ACTAS DE 

JUNFAS.- Las actas de las sesiones de Junta  CGiencral podrán 

aprobarse en la misma reunión y serán firmadas por cl Presidente y 

; el Scerctarto: dichas actas serán escritas a máquina: en hojas móviles 

lohtadas con numeración sucesha y continúa y tubricadas una por una 

Sm por cl Secrotario.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL 
PE, l l q l l 

APRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- EJ Presidente será nombrado 

    
Byproo la Junta General. podrá ser e no ser accionista de la compañía 

e 
dh caso que termine celo plazo para elo cuado fue elegido, se 

   



prorresarán osas funciones hasta que sca legalmente reemplazado o 

roclepdo. nrntenjendo incólume sus atribuciones. Son Sus 

atribuciones: a) Convocar y presidir las reuniones de la Junta Gencral. 

b) Susertbir. conjuntamente con el Gerente General. los títulos de las 

acciones. e) Eegalizar con su firma. conjuntamente con la del 

Secretario. las actas de las juntas penerales. d) presentar anualmente a 

hi junta o cuanto ésta lo soficite. aa informe de tas actividades y 

situación de Ja compañía. €) Reemplazar. sin perder su calidad de 

Presidente, alo Gerente General a falta temporal. + permanente. hasta 

que se designe brerente General: 1D) Ljercer las demás atribuciones $ 

comple los deberes asignados a fo en fos estatutos sociales. así 

come cumplir las obligaciones señaladas para Jos  aduunistradores de 

lao Les de Compañías. - ARTICULO — VIGESIMO QUINTO: DEL 

GERENTE GENERAJL.- APRIBUCIONES Y DEBERES. El Gercate 

Generates la autoridad ejecutiva de la compañía: será elegido por ta 

Junta General para un período de cinco años. pudiendo ser 

indefinidamente reelegido y podrá ser 0 ne socio de la compañía. en 

caso. que termine el período pare <bo que fue elegido se prorrogarán 

sos funciones hasta. que seca legalmente reemplazado o reclegido. 

manteniendo. todas suas atribuciones. Son sas atribuciones w deberes: a) 

Hjercer la representación legal de la compañía, tanto judicial como 

esttajudicialo con amplias atribuciones dentro elo marco legal y 

estafutario. hb). Admimstrar los negocios: de la compañía.- ce) Maneja 

Jas dendos. abrir mantener cuentas corrientes, efceluar operaciones 

hbancantas de toda clase recibi. comprar. vender. realizan en fm 

cualquier aperacion. acto o contrato, di Convocar a reuniones de Junta 

Gapeanlo de A ccimpistas.- e) Susciili conjuntamente con el Presidente. Jos 

tubo. de das ueciones. (A Presenta conpuntamente con se informe el 

balance anual o de pórdidas os gabanecias. la proferma de distribución de 

 



utilidades o dividendos € informar sobre la marcha de la compañía. 2) 

Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven adecuadamente los libros 

de“<comtabilidad, así como los demás libros exigidos por la Ley. 

E hj Presentar proyectos de Reglamentación de los presentes estatutos para 

aprobación de la Junta General: ce. 1) Ejercer las demás atribuciones y 

cumplir los deberes que le corresponden en razón de sus funciones, 

conforme a estos estatutos. a las resoluciones de Junta Gencral y a 

las — disposiciones de la Ley de Compañías. ARTICULO  VIGÉSIMO 

SEXTO: PRORROGA DE FUNCIONES.- En cl evento de concluir el 

periodo para to cual fueron elegidos los representantes y funcionarios de 

la compañía. continuarán en cl cargo con todas las atribuciones y 

deberes hasta que la Junta General nombre a fos ree mplazantes. salvo 

los casos de destitución previstos en la Ley.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SEPTIMO: AUTORIZACIÓN DE NOMBRAMIENTOS. - Los 

nombramientos de los funcionarios que correspenda hacer a la Junta 

General. los extenderá el Secretario de la Junta correspondiente.- 

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: DEL COMISARIO.- La Junta 

General nombrará un Comisario Principal y uno Suplente. con las 

Hunciones establecidas ca la Les de Compañías: durarán un año cn 

sus funciones, pudiendo ser indefinidamente  reclegidos: su obligación 

principal será la de presentar a la Junta Gencral Ordinaria, un inlorme 

sobe el estado cconómico y financiero de la compañía.- ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO: — DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La 

compañía se disolverá antes del tiempo previsto en estos estatutos 

cuando la Junta General de Acetonistas asi lo decida. en caso de 

padida delo cincuenta por ciente e más delo capital soctalos la     
totalidad de las reservas: o por fusión y en los demás casos 

“stablecidos en la Ley- Eno caso de disolución anticipada la ¡unta 

Agen nombrará un fiquidador con las facultades que concede la ley.- 
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CAPITULO CUARTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico 

de la compañía será cel del año calendarjo.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO: RESERVA LEGAL.- Se asignará por lo 

menos. un diez por ciento de las utilidades líquidas de cada  ejercicto 

| Lo N 
edonómico para la constitución del fondo de reserva legal hasta que 

| . . y . . 

óste alcance porlo menos, cl cincuenta por ciento del capital social.- 
| 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: RESERVA.  ESPECIAL.- Si 

acaso la compañía desca establecer una reserva espectal. ésta deberá 

sep aprobada en Junta General. pudiendo el Gerente. General. a 

podido de li Junta reglamentar todo lo referente a esta reserva.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: SUJECIÓN A LA LEY. ba 

| . . . 
tado lo. que ne estuviere en los estatutos. ise aplicarán Las 

! y 

| .o+ ' me s, 

disposiciones de ka Teyo de. Compañías. y otras en lo que Tuere 

pertinente. - ARTÍCULO — TRIGESIMO — CUARTO: (IGUALDAD DE 

DERECHOS.- Ninguvo de los socios fundadores se reserva derecho 

personal alguno. premio, — cortetaje o beneficio especial. quedando 

prohibido la — sindicalización de acciones. CLAUSULA — TERCERA: 

mr LARACIONES- Dos accioniatas Mtandadores de la compañía hacen las 

sisientes declaraciones: UNO.- CAPEFAL  SUSCRIFO: El capital de la 
! 

Compara hac sido suscrito y papado de la siguiente nraimera: el señor MARTA 

CHCARTA VIELACIS CRESPO ha suscrito seiscientas acciones ordinarias A 

hobiinafivas de on dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

he ' ada una de echas. esto es da cantidad de CHN TO CENCUENTA DOLARES 

pr LOS. ESPADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ISABEL. MARCELA 

PARRERA PEREZ ha suscrito doscientas acciones erdinarias y neminatisas de 

ondokao de Jos Tostados Unidos de América de cada unas ha pagado el 

vapiicineo pero ciente delo valor de cada una de elas esto es la cantidad 

dC OHICUEREN DOPARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS Dl
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- CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
NUMERO.- 833-4 OCTUBRE 03 DEL 2007 

Certificamos que hemos recibido de: 
María Cecilia Villacis Crespo .....ooocomomoconooroneorssreraacioaro SASODO 
Isabel Marcela Barrera Pérez .....oooomonomoninenionoonocccrconocooco o SONO 

teeis**SON DOSCIENTOS CON 00/100 DÓLARES*+*+**+* 

Jue depositan en una cuenta de integración de capital, que se ha abierto en 
este Banco, a nombre de la Compañía que se denominará: 

| 
1 

“CONLAB S.A.” 

El valor correspondiente a este certificado, será puesto en una cuenta a 
disposición de la nueva Compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 

deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 

Estatutos y nombramientos inscritos, y un certificado de la 

Superintendencia de Compañías, indicando que él trámite¡de constitución 

ha quedado debidamente concluido. 
En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, y 

desistieren de este propósito, las personas que han recibido este certificado 
endrán derecho a que se les integre el valor entregado por cada una de 
llas, previa presentación del certificado original, y la autorización 

blorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

(> 
BANCO TERREFORIAL 
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AMÉRICA. Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración — de 

Capital que se adjunta. El saldo lo pagarán en el plazo de un año. 

contado a partir de la inscripción de este instrumento en cl 

Registro Mercantil- — DOS.- AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente 

lacultada cl. Abogado Piero Aycart Vincenzini Carrasco, para que a 

pombre y en Representación de los fundadores de la compañía para que 

realice todos los trámites necesarios hasta la legalización de este contrato.- 

CELAUSULA  FINAL.- Agregue usted. señor Notarlo, las demás cláusulas 

de estilo para la validez y firmeza de esta eseritura.- Abogado Piero Ay carl 

Vincenzim Carrasco, Registro número tres mil quinientos cincuenta y Seis.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- 

Queda agregado el certificado de Integración de Capital-  Icída  csta 

eserttura de principio a fin a los comparecientes y en alta voz. por mi cl 

Notario, — dichos comparecientes la aprueban en tedas sus partes, se 

afirman. ratifican y firman en unidad de acto, de todo lo cual doy 

ho.- 

AMES Lo: 
WEABIA CECULTA VILLACIS CRESPO 

CA. No, 0903960701 

eN, No. 346-0967 

  

A 

OMOELQBUALLAO DAL 
ISABEL MÁRCELA BARRERA PEREZ 
CC. N 0904155078 
(o VoN", 121-0086 

   
  

 



  

          

  

Se otorgó ante mi, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, SUPLENTE 

DEL Doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, en fe de elloyfonfiero esta 
CUARTA COPIA CERTIFICADA. Que sello y firmo ciudad de 

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. 
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RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONLAB S.A. Otorgado 

ante mí ABOGADA WENDY MAKIÍA VERA RIOS, NOTARIA TPRiGLSIMA 

SUPLENTE DEL DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINL, Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, el día tres de Octubre del dos mil siete. 

lle tomado nota de su aprobación mediante Resolución No. 

07.G.11.0006716, dictada por el Especialista Jurídico, el día nueve de 

octubre del dos mil siete, quedando anotada al margen de los testimonios 

que anteceden. Guayaquil, 11 de octubre del 2007.- Doy fe.- 

aria Dera Ts 

NOTARIA TRiGESiviA SUPLONTE 

  
  

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 50.537 
FECHA DE REPERTORIO: 11/oct/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:48 
o 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha once de Octubre del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07.G.IJ.0006716, 
de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Especialista Jurídico, Ab. Carlos Terán Buenaño, el 9 de octubre del 

2007, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: CONLAB S.A., de fojas 117.869 a 117.893, Registro 
Mercantil número 20.923. Quedando incorporado el Certificado de 
Afiliación a la Cámara Ecuatoriana del Libro Núcleo del Guayas. 

ORDEN: 50537 
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OFICIO No. SC.SG 2007. 0018505 
Guayaquil, 26 0CT 2007 

Señor Gerente 

BANCO TERRITORIAL 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONLAB 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía a los administradores de la misma. 

Atentamente, 0 

AB. ROBERTO CAIZAHUANO VILLACRES 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA. DE 
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) 

Jackeline.- 

 


